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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Balbino Martín y 
Alonso, Juez de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892 y 204 de la provisional 
sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponde, y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA #
El Ministro do Gracia y  Justicia,

ITrasactsc© M©m©r© y SKobled».

Accediendo á los deseos de D. Nazario Vázquez Gue
rrero, Presidente de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Cor
te, vacante por jubilación de D. Balbino Martín.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JPV««ia©Ís©© ®©aBs®ir© y H©fe3©d©*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Miguel López de Sá, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Albacete, pase 
á prestar sus servicios en la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia, formando parte de la Comisión ¿ 
que se refiere el Real decreto de 8 del mes actual; de
biendo percibir únicamente el sueldo que le está asig
nado por el cargo que desempeña.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FrEEctioo Homero y IfioMetio.

MINISTERIO D E MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que por ascenso del Contraalmi
rante ¿  Vicealmirante de la Armada, D. Ignacio García 
de Tudela y Prieto, quede sin efecto el Real decreto de 
2 de Enero del corriente año, por el que fué nombrado 
Director del personal del Ministerio del ramo.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Alaría de Berán^er.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del personal del Minis
terio del ramo al Contraalmirante de la Armada Don 
José Navarro y Fernández.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Miaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Eq nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. José Reguera y González Pola cese en el car
go de Comandante general del Arsenal de la Carraca; 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M ari» de Btráuger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal 
de la Carraca al Contraalmirante de la Armada D. Do
mingo de Castro y.Pérez.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministre ' de Marina,

José M aris d*e Beringer.

A- propuesta del , Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi \ Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Domingo de CaVtro y Pérez cese en el cargo, 
de segundo Jefe del Departamento de Cartagena y  Co- ¿ 
mandante geveral de su Arsenal; quedando satisfecha j

del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil oche cien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r i»  di© H eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar segundo Jefe del Departamento 
de Cartagena y  Comandante general de su Arsenal al 
Contraalmirante D. José Reguera y González Pola.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil oeliocDn- 
tos noventa y cinco.

_ .  , „ „  . MARÍ á CRISTINAEl Ministro de Marma,
José Marín de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante ce la 
Armada D. Buenaventura Pilón y Sterling cese en el 
cargo de segundo Jefe del Apostadero de la Habana; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ío 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

Jcsé María de KS©rá<â ©r.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero y 
Escuadra de la Habana al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. José Gómez Imaz y Simón.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María da H eráis fger*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo el Teniente de navio de 
primera clase de la Armada D. Juan Puig y Marcel; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso X IIí , y como Reina  
Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio  
del ramo al Teniente de navio de primera clase de la ■ 
Armada D. José Rodríguez de Tru jillo y Sánchez.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jasé M a r ía  de B erín ge ir.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo, en vista de que con los armamentos de bu
ques recientemente dispuestos, tanto para la moviliza
ción de los nuevos cruceros construidos, como también 
para atender á la vigilancia de las costas de Cuba, re
sulta deficiente la plantilla de primeros maquinistas de 
la Armada, en aumentar dicha plantilla en 22 plazas 
más, formando un total de 112.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El-Ministro-de Marisa,

José M a r ía  de B m án ger.

Habiendo aparecido en la G aceta  del 14 del actual el si
guiente decreto con una  equivocación en el nombre del inte
resado, se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re í D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Contador de navio de primera clase de la 
Armada D. Ricardo Obertín y Cortés.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jfiigé M a r ta  de KB&rángei*.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo, Sr.: l a  vista del expediente de oposición cele
brado para proveer la cátedra de Dibujo de figura, va
cante en la Escuela provincial de Relias Artes de Má
laga, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública j  lo propuesto por la Dirección ge
neral del ramo;

S. II. el Rey (Q, D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido & bien nombrar Profesor 
numerario de dicha asignatura á D. José Nogales y Se
villa, con el sueldo anual de 3,000 pesetas, consignado 
en los presupuestos de dicha localidad, y demás venta
jas que concede la ley á los Profesores numerarios de 
estas Escuelas.

De lea l orden lo digo á Y» L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1895.

A.BOSCH

.1®., Director general de Instrucción, pública.

Extracto de ios méritos p servicios de D. José Nogales y Sevilla.

Ha sido Ayudanta libra de la Escuela da Billas Artas da 
Málaga durante cine© cursos consecutivo».

Ayudanta numerario, por oposición, da la clase i# Dibujo 
de figura de la expresada Escuela dtsdc 8 de Junio de 1893.

Premiado con medalla de tercera clase en la Exposición 
Nacional de Bellas Artes celebrada en Madrid en 1890.

Premiado con medalla de primera clase en la Exposición 
Internacional de Bellas Artes de Madrid de 1892.

Ha dfi&flmpilid© interinamente la cátedra de Dibujo 4* 
figura de la Escuela de Málaga desde 2 de Octubre de 1894 
hasta 9 cíe Abril de 1895.

Ilmo. Sr.: En vísta del expediente de concurso cele
brado para proveer la cátedra de Paisaje de la Escuela 
especial fie Pintura, Escultura y Grabado, de confor
midad con el dictamen del Consejo de Instrucción pií- 
olioa y lo propuesto por la Dirección general del ramo;

SI 3ff. el Rey (Q. D. G,)f y  en su nombre la R u n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de la referida cátedra á D. Antonio Muñoz 
Defraín, con el sueldo anual de 4,000 pesetas y  demás 
ventajas que la ley concede al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
/ ' : ' 'setos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. M&«
drid 9 de J alio de 1895.

A, IOSOH
ir. Director general de Instrucción pública*

Extracto de los méritos y servidos de D. Antonio Muñoz 
Defraín-

F ié  nombrado Auxiliar da la Escuela de Bellas Artes de 
Málaga m 1.° de Marzo de 1880, cargo que desempeñé duran
te cuatro años.

Fué nombiado Profesor numerario de Dibujo lineal y de 
adorno di la misma Eseuela en virtud de concurso en 24 de ! 
Marzo d® 1884, cargo que ha desempeñado durante mía d© ¡ 
diez afios.

Fué premiado con medalla da tercera clase (de oro) en la ¡ 
Exposición Nacional de Bellas Arfes de 1864 por su cuadro 
«La Sierra di la* agujas», adquirido por el Estado.

Fué premiado con medalla de segunda clase (de oro) en la 
Exposición Nacional de 1867 por *u cuadro «Una vista del 
Pardo», que existe en el Museo Nacional de Pintura y Es- ¡ 
eultura.

Fué premiado con consideración de medalla de segunda i 
da»© en la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1874 por 
bu cuadro «El examen», adquirido con igual destino.

Fué premiado con medalla única ó de primera clase en la 
Exposición Universal de Filadelña de 1876 por su cuadro 
«Giro di Mon jan».

Fué premiado con consideración de medalla de segunda 
©lase en la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1878 por 
■su cuadro «Isabel la Católica cediendo sus joyas para el des- ¡ 
©abrimiento del Nuevo Mundo»* ■

Fué premiado con medalla di primera dase (de oro) por I 
su cuadro «Otello y Desdémona», adquirido para el Museo Na
cional dt Lisboa.

Fué premiado con medalla di primera clase (de oro) en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes de 1884 por su cuadro < 
«Los amantes de Teruel», existente en el Museo Nacional de 
Pintura y Escultura.

Fué pensionado de mérito en la Academia Española de Be
llas Artes de Roma desde 1881 hasta 1884,

Premiado con medalla de oro en la Exposición de Munich 
de 1891 por su cuadro «Los amantes de Teruel».

Premiado con medalla única ó da primera clase en la Ex
posición Universal de Chicago de 1892 por su cuadro «Los ¡ 
amantes de Teruel».

Premiado con primeras medallas en varias Exposiciones 
regionales y provinciales.

Fué agraciado con la Encomienda ordinaria i »  lsabel la 
Católica por Real decreto de 25 de Febrero de 1878.

Condecorado con la Cruz de Caballero de Carlos III por 
Real orden de 2 de Julio de 1884.

Agraciado con la Encomienda ordinaria de Carlos III por 
Real orden de 10 de Diciembre de 1884.

Sa le concedió la Encomienda de número de Isabel la Ca
tólica por Real orden de 15 de Febrero de 1889.

Le fué encomendada la ejecución del cuadro «Santo Se- | 
pulcro® de la capilla del mismo nombre en la iglesia de San ¡ 
Francisco el Grande de esta Corte por Real orden.

Por acuerdo del Senado, y con destino i  dicho Cuerpo Co- j 

legislador, se le encomendó la ejecución d«l cuadro «La con
versión de Rsearedo».

Se k nombró Académico correspondiente por acuerdo de | 
la Real de Bellas Artes de San Fernando. i

Es Académico de la provincial de Bellas Artes de San Tel
ina de Málaga.

Formó parte del Jurado de la Exposición internacional de 
Bellas Artes de 1892 por elección de lew expositores.

Fué designado Vocal del Tribunal de oposiciones para 1 
proveer la cátedra de Modelado y Vaciado de adornos de la \ 
Escuela provincial de Bailas Artes d§ Málaga, y del de Dibu- j 
Jo á«l antiguo y del natural de la Escuela de Barcelona.

También fué Vocal del Tribunal de oposiciones á la cite- ¡i 
.fita de Dibujo de figura de la Escuela de Málaga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR |

REAL ORDEN |

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente relativo al proyecto de ins- I 
tracción para préstamos hipotecarios del Banco Espa
ñol de Puerto Etico, dicho alto Cuerpo ha emitido el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el M i
nisterio del digno cargo de V. E. en 12 de Juni o último, 
recibida el 17, fué remitido ¿ este Consejo el adjunto 
expediente sobre proyecto de instrucción piara présta
mos hipotecarios del Banco Español de Paerto Rico, á 
fin de que el propio Consejo informe en pleno á cerca 
de si será necesaria una ley especial pi ,ra [que dicho 
establecimiento de crédito pueda emitir obligaciones ó 
cédulas hipotecarias al portador, ó b i en podrá la Ad
ministración por sí otorgarle el privilegio exclusivo al 
efecto, con arreglo á lo dispuesto po\- Real decreto de 
16 de Agosto de 1878.

Negada por Real orden de 9 dfj Junio de 1893 la 
aprobación de ciertos acuerdos dé i referido Banco, re
lativos á un proyecto de instru ación para préstamos 
hipotecarios, por entender los centros de ese Ministerio 
que dicho proyecto había de eter objeto de una conce
sión especial por parte del (Gobierno, con arreglo al 
Real decreto de 16 de Agoste de 1878, el Gobernador 
del Banco, en instancia de 14 de Octubre de aquel año,

solicitó subsidiariamente, al exponer varias observacio
nes sobre el caso, la concesión indicada; é informado 
por el Negociado el proyecto de instrucción propuesto, y  
pedido parecer á este Consejo, el mismo lo emitió en el 
sentido de que, siendo necesaria aquella concesión, y  
habiendo dedicado sin ella el Banco parte de su capital 
á hacer préstamos hipotecarios, dicho establecimiento 
había procedido arbitraria é ilegalmente; debiéndose 
declarar así, á fin de que el propio Banco solicitase en 
forma la concesión necesaria, después de lo cual, sí 
obtuviera la pretensión, sería oportuno que el Banco 
propusiera la ampliación de sos estatutos y  la regla
mentación precisa para los préstamos hipotecarios,, 
por lo que el Consejo se abstuvo de examinar el pro
yecto de instrucción unido al expediente.

Por Real orden de 14 de Febrero de 1894 fué re
suelto éste de conformidad con el Consejo, consignando 
el acuerdo ministerial las expresiones siguientes: «Ha
biéndose solicitado la autorización subsidiariamente en 
la instancia de 14 de Octubre, vistos los reparos hechos 
al proyecto de instrucción, formule el Banco la propues
ta de ampliación de sus estatutos y  de la reglamenta
ción precisa.» Y  en su consecuencia, el Gobernador ge
neral de Puerto Rico, con carta núm. 228 de 18 de Mar
zo último, remite copia certificada de los acuerdos de la 
junta general de accionistas del Banco adoptados en 
sesiones de 25 de Febrero anterior y  2 del propio mes, 
en los que se propone un proyecto de adición á los es
tatutos del establecimiento para la reglamentación de 
operaciones hipotecarias.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se conforma la Dirección, se abstiene de estu
diar en detalle la instrucción propuesta mientras no se 
resuelva la cuestión suscitada por el art. l.° de la mis
ma, el cual asigna al Banco la exclusiva facultad de 
emitir cédulas hipotecarias al portador en el territorio 
de la isla; examinado este particular, el Negociado en
tiende que semejante exclusiva no puede concederse 
sino por una ley especial, puesto que, no obstante la 
referencia heeha por el art. 201 del Código de Comercio 
vigente en Puerto Rico al Real decreto de 16 de Agos
to de 1878, pueden coexistir varias Sociedades ó Ban
cos con facultad de emitir cédulas al portador, sin que 
un solo Banco tenga el privilegio exclusivo que se pre
tende; acerca de cuyos particulares propone hoy el dic
tamen de este Consejo, según así lo dispuso V. E.

Examinados con el mayor detenimiento los relacio
nados antecedentes, observa el Consejo, que con arre
glo al Real decreto de 16 de Agosto de 1878, y  confor
me al art. 13 de la ley de Presupuestos de Puerto Rico 
de 1886-87, por Real decreto de 23 de Marzo de 1887, 
se autorizó la concesión al Banco de aquella isla, y  
basta la lectura de las disposiciones que acaban de ci
tarse para resolver la cuestión actual del expediente, 
porque asi en el Real decreto de 1878, como en los 
demás mencionados preceptos, tan solo se concede e l 
privilegio de la emisión fiduciaria única á los Banco?, 
de Ultramar, como establecimientos de emisión y de? 
cuentos; es decir, que si bien dicho Geal decreto aut* o- 
riza á los Bancos para dedicar parte de su capital á Tias 
operaciones propias de los hipotecarios, en ninf pin 
concepto, ni directa ni indirectamente, alude á qr ie la 
emisión de cédulas y obligaciones hipotecarias t enga 
anexo el carácter de privilegio exclusivo, pues e' i Real 
decreto en su art. 2.° limita expresamente este p articu
lar á la emisión fiduciaria, propia del carácter primor
dial distintivo del Banco, y  el art. 16 no» autoriza la 
exclusiva de emisión de cédulas en cuanto A has opera
ciones hipotecarias; debiendo añadirse q»?í» según los 
artículos 1.° y  2.“ del Real decreto de ‘23 de Marzo 
de 1887, el privilegio exclusivo se refiere sólo á la emi
sión de billetes, mientras que el art. 3;.% al autorizar 
que se destine el fondo de reserva hasta un 20 por 100 
á operaciones hipotecarias, no estabfcce el privilegio 
exclusivo para esta clase de operaciones.

Mas si esto no bastase, examinado el asunto en pre
sencia de los preceptos del Código de Comercio vigen
te en la isla, es indeclinable la misma conclusión, toda 
vez que el art. 199, párrafo segundo, concede á todas 
las Compañías ó Bancos de crédito territorial la facul
tad de emitir obligaciones ó cédulas hipotecarias, y  
aunque el art. 201 expresa que esta facultad no modi
ficará las concesiones hechas por el Gobierno á faver 
de otras Sociedades ó Bancos, conforme al Real decre
to de 16 de Agosto de 1878, debe tenerse en cuenta que 
en el preámbulo del Real decreto de 28 de Enero de 
1886, por el cual fué aplicado á Puerto Rico el referida 
Código, se hizo constar que, el Gobierno, de acuerdo 
con la Comisión Codificadora, se complacía en no con
signar más privilegio que el ya concedido al Banco 
Español de Cuba, y que debiendo estimarse preponde
rante el régimen de la libertad en las translaciones, la 

i aclaración del art, 201 no excluye el que ejerzan ope-
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Taciones de crédito territorial otros Bancos de esta 
clase.

Por manera, que siquiera no puedan estimarse de 
todo punto claros y exactos los términos de expresión 
del arfc. 201 del Código, al decir del preámbulo del ci
tado Peal decreto, que (con el dictamen de la Comisión 
de Codificación) constituye interpretación auténtica 
del mismo Código en el extremo á que el expediente 
se contrae, no puede menos de estarse por «1 régimen 
¡general de libertad.

Cree, pues, el Consejo, de acuerdo con ios Centros

de ese Ministerio, que no está facultada la Administra • 
ción par» conceder al Banco de Puerto Bico la exclusi
va de emitir cédulas hipotecarias al portador, y que, no 
obstante la referencia hecba por el art. 201 del Código 
de Comercio al Real decreto de 16 de Agosto de 1878, 
pueden coexistir en la isla varias Sociedades ó Bancos 
con facultad de emitir dichas cédulas.

Tal es el parecer del Consejo; Y. E,, no obstante, 
con S. M., resolverá lo que mejor estime».

Y habiéndose conformado S. M. el B ey  (Q. D. G.), y 
-em s u  nombre la R e in a  Regente del Reino, con el prein

serto dictamen, de su Real orden lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes, sien
do también la voluntad de S. M. que se modifique el 
proyecto de instrucción sobre préstamos hipotecarios 
que ha remitido V. E., teniendo en cuenta la preceden
te resolución, y debiendo publicarse íntegra esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d b id  y de esa capital. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1895.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895. (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

lítete®®
délas PROVINCIAS

Éll®®*ÍpiÍ®ll®S»
COBPOBA.CIOMB8

Capitalmiaseripelonee.
Pesetas.

I Hemets
deles PROVINCIAS

i iascrípeiones» OOIPORACIONIS
Capitalminscripcloiie».
Pesetaa,

Ts&os&a. mfsuu 148.

Si por Kit de Propioe*
JieSÜ  Mmm~ « L a u g i s  corla,»............................... .

9A f tem A ;nln B il l . . » . * . - . -. * * * . . . . .

I 33.909 Navarra....... .
¡ 10 Paleneia, ...........
¡ 11 Idem ,.............
1 12 Idem,»,.•»»*..••• 
1 13 ldem*.w«».«.

14 I d e m . . . . .  
» 15 Idem.

, Murillo el F ru to .. . . . . . ............................
, Gama............... ........................................
• Montolo.»................................................
. Osorno...
. Castillo de Don Juan..............................
• Buetdlo de Sin Julio......................  . . . .
. San Oebríán de Campos .. ■ •*••••••

1,016*79 
41059 
53*79 
69 07 
39-96 

308‘87 
426-51 
77'44

264 67 
3.679 09

139*85
214*11
042*44 
23102 
487 95 
824*06 

13.45258 
115*25 

1.331*89 
1.283*23 

13.31847 
25*01 
51*22 

14.169V9 
342 35 
51249 
159 39 
64 55 
47*14 

990 97 
2.813 01 

40979 
307‘15 

2.151 38 
153 68 

1.2*9*45 
512*33 
245*98 
328'23 
595*46 

4.197*85 
1.292*16 

141*21 
81976 

1.178*24 
190*55 
76 94

265 91 
57 67

135*10 
665'90 
311*38 
744*43 

1.281*29 
611*76 

14.276*92 
1.280‘68 

202 38 
4.355*08 

317*35

2§: ídina.„,•••»,»*«** O r b i e s . . I 16 Idem,.,*., . • Vil toldos. • ,
Ü  Almería.*,. , • •». *, Dalias. . ,  * . . . . . .» . . . j 17 Id e m .., . , , . . . , . . . . Outorla de Csrrsto. . . . .  • ••••» *
27 Mem. •*»».. •»•»*.
28 Idem ..».••••»•«••
29 Idem» »•««•• ••*»••

Re.a.i«mliii,
Omder... .*.
Almería......................................... . . . . . .

1 18 S a!am anea...»» 
1 19 Santander.......

! 20 Segó vía,........ .
21 Idem,............
22 Idem ... . . . . . . . . .

» Encinas de Arriba.»....... .........................
. Concejo de vecino» de Aduce®, Ayunta

miento1 de Enmedio , . . . .  * *
SO Badajoz *«• • *«* * • *
31 Idem»
32 Idem.•••♦*..*••••

Maguí Um. * . . . . . . . . . . .
CordoblUa.
T©ir«m»|ir.

. . . . . .  3.171‘36

. . . . . .  277'* 62
, Cerezo de Abi jo ............................. .
. Campo de Onéllar...................................
. Sanebonuño, .

33 Idem ,.,.* .. •.»..»
34 Idem.****..*..*..

Badajoz.
Paeblade Al®oi«r.

. . . . . .  589 66

. . . . . .  72*051*69
23 Idem*
24 Idem»

, Ortigosa del Monte,................... ............
» V e l i l l s , .. . . . . . . . .

35 Idem.. . . ,  • . . .  • *,. Veliueia de las Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . .  379*14 25 Idem............ . * Armoña.................................. ,
36 Idem. •»»••».* •••• Monasterio. . . . . . .  4.211*44 26 ....... . , Castrojimano»............. ........................  *
87 Idem... **»»,,».. • Faenlabrada . . . . . .  4.364-29 27 Idem ................. . R e b o l l o » .
38 Idem • Carrasealejo,. . . . . . .  1,310*17 28 Idem,*. . Tabltdillo..... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .
19 Idem Caliaillla.. . . . . . .  10.285'07 29 Idem, . Aldea del Rey.» ,»»,.,,. ................. .
40 Mim*.•••••*♦. Fuente del Maestre.» . . . . . .  39 24 30 Sevilla.» *.*,••••»., Fuentes de Andalucía.,».,.»
41 Burgos.
42 Id®»..... . . . . . . . . . .

Bil biastre del Pinar» 
Bublaeedo de Arriba. •

,, , 241-31 
. . . . . .  82!46

31 Id e m ....» ,.. , . . ,
32 Idem,.*..

,, Lebrija............................................. .
.. Guadal canal,»

43 Idem*. . • • Pineda Trasmonte«•*•••••*••«•••• . . . . . .  819 58 83 Idem. ,, Villtfranca y los Palacios.
44 Idem.. . . . . . . . . . . .
45 I l i a » , , .» , . . . . . . .
46 Me®.•••* .* ..,....
47 Idem.»*. . . •  • . . . . .

Riiiiiii» Qalbarroz j  Britisaot*,., 
Fuenteea
Tillsgonsalo de Pedernales.. . . . . . .
Santa Iné*.,

46*93 
1.229 38 

, ,, f 2.475*09 
461*53

34 Idem........ .........
35 Idem...................
36 Idem».
37 Idem»«•.•••••*«.

,. Puebla do los Infantes,....... .
, * Villanueva de San Juan................
». Marchen®,..
,. Lora del R i o . á .. * ».»

48 Idem. . . . . . . .  • •. • . ;Cirmilosde Cerrera . . . . . .  1,536 69 38 Tarragona.». , . . . . Valla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
49 I d e m * .. . . . . . . . . . .
50 Idem ,...
51 Idem.... .

Botopal&eios.. ........................
Villaverde Peñorada............
Q iiintanalomas.

1.332 82 
1.764 64 

. . . . . .  205 94

39 Toledo.,...»..,.,
40 Idem,
41 Mim, ,

»* Domingo Pérez...
f, llliscai».................................................
(m Lomlnchar,,

52 Idem... Santa María AnalmtSa. 200 79 42 Idem ..... ., Valdeverja. ..................................... .
53 Idem ... . . . . . . . . . .
54 I d e m . . . . .

Oñtoria de Taldeazados.
Fr«snillo las Dueñas................... .

128 19 
r r 2,663*70

43 Idem...................
44 Idem............. .

. Víllafranca de los Caballeros............ .
Omrranqu»»*.. ........................ .

55 H im .... . . . . . . . . . . . .
Si Idem. . . . . . . . . . . « •

Bolada de V i l l a d i e g o . * 
Belerado.

, .r, 409*78 
. . . . . .  528'62

45 Valladolid». ••••••
48 Idem..................

. "Villa vieja»,. »•*»#»•*»«»»»..».»»• «»■*»*.. 
, Moral de la Paz»,.»»•••••••..... . .,

57 l i t a . . . . . . . . . . . . . Matas® br «sierra,. . . . . . . 307 38 47 Idem*,.,. . Fombillid»................... ............ ............
58 Idrau. . . . . . . . . . . .
59 Id e m .... . . . . . . . . .

Nidáguila........
Matrallos.. 850lt t  <

48 Vizcaja..............
49 I d e m , •

• Baqnío»,...................................................
. Dima», »•».•«»»••• •••..••«••

60 Me®»».
61 M im ,. .* . . . . . . . . .
i2 I d e a . , . . . .  .. . . . . .

M®ámbar i® la Emparedada.. . . . . .
Solozar di Ama|i,
Molino de Ubieraa.

___  . 807 i i
537 84 
167 57

50 Zam ora.,»..,....
51 I d e m .. . . . . . . . . . .

í; 52 Idem »**,,..,,,».

. Pozuelo de V idríales..,.,.....................

. Otero de Bodos.,......................

. Tabara».. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  , ttt
§3 M im »*,..... . . . . . Aranda de' D aero. •••*••••••••*•••.. . . . . .  820 58 i- 53 Idem , Samir de los Caños,
64 Idem # .» • . . . . . . . . . Los Balbases »• .****..••••••••••••. 510*17 f' 54 Mam. . S a n z o l ü . . . .  . . . .  .

•f 65 . . . . . . . . .
66 Idem.. . . . . . . . . . . .

Cajuela.. . . . . . . .
Villadiego.,........................... 181*84

55 Idem». 
í" 56 Idem.»

, Junquera de Tara. , . . . . . . . . . . . . .
. Sitrama de Tara.................... . . . . . . . . .

67 Mena,... Villagómez...» 153*17 f . 57 Idem,.»......».»» . Valdeñojas.... ........................ .............. .
68 Idem * • •» .» .•.» .., Contreras. 62419 58 Idem, , Torrero» de Abajo,............................... ..
69 Idem. * • Co munWad de Lerma. 2.025*87 i-* 59 Idem . O lm o ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

i 70 Mim. *,. *• *.»•« .. Remedo. 8i7457 I- 60 Idem».*.,*.».,»». . B«navente....................... , , ,
71. Canaria», Qarafio. 638*23 - 61 Idem*,,, , Moriros»,.............. ......... . , , , ,
72 Castellón» Veo... * . . .» . . . . . . . . . . 89‘7i ? 62 Idem... . Pelea gomal®, ,

Idem. . . . .  a Bosélls. 136*63 1 63 Idem, . Ni vinera...................... ...... .
74 Ciudad Real... . . .  * Villamanrlqme,............... ........ . . . . , 5.32719 fe 64 Idem................. . Toro,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . .  .
75 Mim. OMlldn, , 2.792*69 65 Idem» „ Santibiñiz de Tara............................. .
76 Idem • * * • * . .  • • • •. * Boeuéllamos..••••« ••••••.•* ,.... , 50475 ’í 68 Idem•••«.•••»»»• . Poleas de Abajo............. ....................
77 Idem.. . . . . . . . . . . . Terrinehes.................................... 13319 3 67 Idem. . Villar de Pera........................  . . . . .  . . . .
78 Idem San Carlos del Valle. 2.089 89 : 68 I d e m .. . , , . . . . , . . . Perdigón.......................... ........ .
79 Idem............ . . . . .
80 Idem..
81 Idem ...
82 G u i p ú z c o a , .

Valdepeñas. ,.,
A lmagro,.,...
Miitmnia,, .*
San Sebastián.................. .

7,345'38 
■ , , 1.427*93 

1.891*76 
1,667 95

69 I d e m .. . . . . . . . . . .
70 Idem.. . . . . . . . . . .
71 Id em ..,.. . . . . . . .
72 Zaragoza.... . . . . .

. Villordube.............................................. .

. Moral de Sayago......... ...........................

. Grijalba......................... ..........................

. Velílla de Ebro».................... ..................

278 09 
1.518*88 
1.434*35
2.766*05 

455 8888 HuíIt» ,. Bollullos*........................................ 1.703-28 73 I d e m .. . . . . . . . . . . . Arandiga....................... ........................
84 Huesca. Orna. 241*77 74 Id e m ... . . . . . . . . . . . Maluenda.................... . 145*99
85 Idem ,.**..* ......, A i n i i l l o » . •• 4 768 85 : 75 Idem». , Bardallur.,....................... ...................... 5,756*69 

404 6686 Id im ... . . . . . . . . . . Frailía».............. . • 76 Idem,. . . . . . . . . . . . El F r a s n o . . . . . . . . . ....... ............
87 M im . . . . . . , , , . . , . L a g n n a r r i t i . ##i 6.153*15 77 I d e m .. , . . . . , , . . . . Cariñena........ ...................................... 1.024*46
iS Idem».. » . . , . . . . , . . Santerías. m m. 368̂ 80 78 Idem. . Pastriz»................................ 107*68

819*5789 Idem.» O la . , . . . , . .» * . . . , . , , . , , , ,» 1 593*02 79 Idem.. . . . . . . . . . . . Embid de la Rivera... . . . . . . .  ................ .
99 Idftm*.. . . . . . ,  * ... Almueiente.•..••,*•••.«  » ..., . , 4J97‘83 80 I d e m ,. . . , , . . . . . , . B ie l..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99*84
91 M im ,,,... •*#..*, C crviw:Grfieral. . . . . . . . .  . . . . 6916 81 Idem. » Anizón................... ........................... 670*15
92 Idem.
93 Idem. . . . . . .  **.««*

Lasaos.., •*» *. * 
H u e s e a . .

2 Í58l35 
4,507*62

82 Idem................. ....

83 I d e m .. . . . . . . . . . .
,  Alpartir............ ............ ................. .
.  Muel................. ......................................................................................................

163*92
59*27

94 PeraMUa.».. , , . . ,* 440*51 84 Idem»........ . . Codas.,.................................................... ■ 5372
95 14evu. . . . . . . Adoba oreo................. , # 118k7i 85 Idem....... . . Terror».......................... 25*8051(1 l l ñ é í ñ  *: m *. m m m m m m SmüM&m de Rueda,.

Leda..,. ............... ......... ... ,  (
374'54
47*8997 Idem.*.* • • • • * . * « • Total. . . 306.654*07

í l f t  T J f M jsl ¥  í l , »  I T & l c r J S , *  j i *

I i  Idem** * • ■ * * . * * . * * .  

í  900 M álaga..,**.*....

w w  * M f í l l i  x r i V f r l I M I  :U(© x g l w B l i * » *  * * 3 1  *
Ommem9 Propios de San Cristóbal.. . . . . .  382*25
Hálen»* ............ ....... ... .......................................................  . .  . . . . .  2.786*23

Bienes de Beneficencia-

' 1  Idem... Taba.,...,*........................  # 8.939 Barcelona.». . . . . . .  Hospital de Villanueva y Geltrú. 270*35
2 N iT im ,,..
3 Idem,:,». # # * » * • » * • * * *

4 Idem* •  •

IJrrci%*,,, «* *.,» , , , , ,

Pet* illa. • • * « * • * * » *  *  *  * , , ,  ,  #  ,  

Lerfa..» .

4.77912
76*84

163*29

40 Idem.. . . . . . . . . . . .  Administración de Infantes Huérfanos.. .

41 Idem.. . . . . . . . . . . .  Hospital de pobres de San Severo... . . . . .

42 J d e m A d m i n i s t r a c i ó n  del Regalo de pobres en-
1.135*54

301*87

5  l i i ia .  *  * ».  *...,♦>•.
6  Idem .  * . ,  *  *  *  * .  * « ,  

t P  Mam. * * * * * *  ,§ * » •

3 Idem* *■ *  *  * » •  *  *  *  *  *  ♦

Ondoiüla 4.138* 89
I l m r g o j e n » , 461*12 
Ibero* *, • • • m • * • .* * * * * * * , , , ,» . , ,#, , ,  * ,* * * * 430^^

* ,  * ,  *  p  §  f  p  p  *  * , , *  *  * ,  * » , ,  14* oo

48 Id e m .. . . .» , . , . . .  

44 CiudadResl......

fermes del Hospital........................ ....

.  Causa pía 4*1 Presbítero Juan Francisco 
Segur, * * • * # • • •

.  Beneñcencla de Ciudad Real

751*22

378*51
024*41

lL II) ¡fiü i la 8 im * i© anteayer*! cGT - - „
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número de las inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

r Número de las inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES 
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

8.945464748495051
525354555657585960 61

Ciudad Real...........Guipúzcoa..........León............... . . . .S ev illa ......................Idem................. ... ... ...Idem.......................Idem.......................
Idem.......................Idem.......................Idem..............................................Idem..............................................Idem..............................................Idem........ .............................Idem..............................................Id em ..................Id em ... . . ...........................Idem.......... ..............

Idem de Herencia........................................Idem de San Sebastián...............................Casa Hospicio d* León...............................Beneficencia de Utrera................................Idem de Puebla junto á Coria...................Idem de Sanlúcar la Mayor.......................Hospital de Caridad de Cazalia de laSierra.............................. ...........................Beneficencia de Osuna................................Patronato de Juan Muñoz Trujillo.....................Beneficencia de Algaba.............................................................Idem de Lebrija................... ..................................................................Idem de Carmona...............................................................................Idem de Morón.............................................Patronato de Pedro González Orellana....Hospital de Marchen®.............. ... ......................... ... ..................Beneficencia do P a r a d a s . . . . . .Patronato de Juan Oliva Saavedra........................

769‘62 3.265*47 957 193 37 83 23 | 1.689-50 j
48*02 166*48 179*54 1.361‘24 166*74 ! 231 53 1.397 86 234*78 70*43 708 28 166*48

8.96263646566

! 2.418 1 19i

2021

Sevilla....... .............. Idem de Francisco Fernández Arias.

Valladolid.............. Hospicio provincial de Valladolid... . .  * .  *Zaragoza...............  Hospital de Egea............... ...  .................... * *

T o t a l ............... ......................

Bienes de Instrucción pública.
Lérida.................................. ... ...  Beneficio de D. Jerónimo Viladrich......................

líu para la instrucción pública de Barcelona y Mongay..............................................................................Navarra o ................................ Maestría de Remoza.........................................................................Valencia.................  Colegio del Corpus Christi....................................................

T o t a l ...............................................

413*82 234 78 8541 716 74 151*30
V 5.806*18

61*39

3.316^29 106* 7L 1.628*415
5.1€6‘6^

m Din ctor general de la Dau< a, P. 0 ., Enrique de LInacero.                                          (Se continuará)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL |
CONSEJO DE ESTADO |

Tribunal de lo Contencioso administrativo. ;
SECRETARÍA. j

Relación de loe pleitos incoados ante este Tribunal. j
En el pleito que ante este Tribunal oende, promovido por i D. Lorenzo González Valdés, segundo Teniente de la escala j de reserva gratuita, contra la R*al expedida por el Ministerio j de Hacienda en 12 de Julio de 1892, por la que se declara al \ demandante cesante del cargo que ocupaba en la Administra- i ción de Contribuciones de Toledo, la Sala dictó en 22 de Ju- s nio último el siguiente auto:^Sres. Presidente, Madrazo, Dacarrete, Valverde, Riaño: Resultando que, según aparece de la anterior comunica- ción, la Bustanciacién del incidente de pobreza promovido por D. Lorenzo González Valdés se halla detenido desde 10 de Marzo de 1893:Y considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 95 de la ley procede declarar la caducidad de este recurso.Se declara caducado eBte recurso y consentida la resolución en el mismo impugnada; archívese el rollo, y por ser ig* j norado el domicilio del interesado notifiques© este auto por j medio de la G a c e t a  d e  M a d r id . jLo que por acuerdo del Tribunal se publica en la G a c e t a  ¡ 

d e  M a d r id  á  los e fec to s  q u e  quedan indicados. |Madrid 13 de Julio de 1895. = E l Secretario de la Sala, J. j
A fía b íi. i

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO j
¡SECRETARÍA GENERAL jj

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor | Ministro Jefe de la Sección primera de la Sala de Ultramar de a este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don José Ferrer y 13. Gabriel Ruiz y Hermida, Administrador y Contador respectivamente de la Aduana de Sagua (Cuba), cuyo paradero se ignora á fin de que en el término de veinte días, que empezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de rentas públicas de la citada Aduana del mes de Junio ds 1886; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 6 de Julio de 1895.=P. S., Emilio Huelin.1316—M—1

MINISTERIO DE MARINA 
AVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico.

Grupo 120.—5 Julio 1895.
En cuanto se reciba a bordo este aviso deberan 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á las visibili

dad de las luces estas dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España. (C osta S .)
L e v a n t a m i e n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  H u e l v a

Núm. 7*9®, 1895.—El Comandanta de Marina de Huelva 
participa que el 27 del pasado Junio fué levantada la alma
draba llamada la  Higuera, no quedando en el fondo anclas, 
piedra» ni ningún otro efecto.

Carta núm. 645 de la sección II.
E sp añ a  (C osta  W .)

B o y a s  e n  r e p a r a c ió n  e n  l a  r í a  d e  V ig o

Núm. 7 9 7 ,  1895.—El Comandante de Marina de Vigo 
participa que se han levado las boyas de los bajos Rondana 
y Ronzas en aquella ría, para proceder á su reparación? ha*

hiendo fondeado en el mismo sitio donde ellas estaban, y con 
carácter provisional, dos bocoyes pintados de rojo.

Carta núm. 99 de la sección II.
MAR BALTICO 

A lem ania.
D e s t r u c c ió n  d e  dos r o c a s  d e l a n t e  d e l  p u e r t o  d e  S a s s n i t s

(NachrichUn fü r Seefahnr, núm. 23/1.445. Berlín, 1895.)
Núm. 708,1895.—Las dos rocas que había frentekl mue

lle de Sassnits han sido voladas, no quedando en la actuali
dad resto alguno de ellas. (Aviso núm. 69/466 de 1895.)

Carta núm. 701 de la sección II.
Sund  (Dinamarca).

B oya  l u m in o sa  y  d e  c a m p a n a  e n  e l  a r r e c if e  T o r b a b k  
(T a a r b a e k )

(Avis aux Navigateurs, núm. 112/624. P arís , 1895.)
Núm. 7 9 ® ,  1895.—La boya de campana, pintada de rojo, 

con percha, jaula de mimbre y escoba también pintadas de 
rojo, que estaba fondeada en el arrecife Torbsek, se ha reem
plazado con una boya luminosa de campana, emitiendo luz 
blanca con destello y eclipses de 15 en 15 segundos, pintada 
ignalmente de rojo y con las palabras Taartal Rev en 
blanco.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.
Carta núm. 592 de la sección II.

K attegat (D inamarea). j
V a l iz a s  h id r o g r á f ic a s  a l  8 .  d e  L aeeo

(Avis aux Navigateurs, núm. 113/630. París, 1895.) j
Núm. 8 0 0 ,  1895.—En el transcurso de Junio del corrien- y 

te, se han debido fondear al S. de Lseso, 4 valizas hidrográ
ficas con una bandera blanca cada una de ellas, y que se des
tinan al servicio de hidrografía del Kattegat. Estas válizas, 
que distarán unas 3 millas una de otra, estarán fondeadas 
en la línea que un® la valiza de globo del Rbnner S. á un 
punto situado entre Ostlige-Knold y Ogtre-Fhk, en 56° 57' 1 
18" N. por 17° 3' 48" E. i

Carta núm. 821 de la sección II- I
OCÉANO ÍNDICO

Africa. 1
P r e c a u c io n e s  q u e  d e b e n  to m a r se  p a r a  tom a r  e l  p u e r t o  i 

d e  D u r n f o r d  I
(Notice to M arinen, núm. 297. Londón, 1895.) jj

Núm. 8 0 1 , 1895.—Ilt hiéndese modificado completamen- f 
fe la entrada del puerto de Durnford, desde que se hizo su j 
reconocimiento en 1892 , ningún buque debe aventurarse á 
tomarlo sin examinar p reviamente el canal.

Situación aproxima da: Io 13' S. por 48° 6' E.

Carta núm. 607 df ¿ la sección IV. jj
B a j o  e n  t e l  c a n a l  d e  l a  b a h ía  D e l a g o a  ¡

(Notice to M arinen, núm. 306. Londón, 1895.) j
Núm. 8®&, 1895.— Participan de Delagoa que parece j 

existe en el cam .1 de entrada de aquella bahía un bajo en i 
donde tocó el vi .por Dome Castle, á su entrada. j

Dicho bajo, que parece ser de poca extensión y cubierto j 
con 5m,5 de a gua, se encuentra 8,9 millas al N. 65° W. del \ 
faro d® cabo inyack y al N. 72° E. de la punta Reuben.

Situación aproximada: 25° 54' 30" S. por 39° 3' 10'* E.

Carta núm, 599 de la sección IV,

G olfo de B en gala  (Indostán).
C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  l a s  m a r c a s  d e  d í a  d e  l o s  f a r o s  

f l o t a n t e s  I n t e r m e d ia r io  y  M u t l a k , e n  l a s  p r o x i m i d a d e s  
d e  H u g l i .

(Notice to Marinare, núm. 279. Londón, 1895.)
Núm. 8 0 3 ,  1885.—En 1.° de Noviembre próximo venide

ro deben cambiarse las marcas de día de los faros flotantes 
Intermediario y Mutlah, en las proximidades del Hugli; desde 
dicha fecha se suprimirán las marcas actuales y llevarán, el 
Intermediario, un semíglobo pintado de negro, con la parte 
plana para arriba y sobre el tope del palo mayor, y el Mutlah> 
también sobre el tope mayor, un cono con el vértice para 
abajo, colocado encima do la cara plana de un semíglobo.

Además, en época aún no fijada, se cambiarán todos loa 
faros flotantes de lag proximidades de Hugli, y llevará cada 
uno de ellos un palo para la luz y una percha detrás.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 58.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

 MISTERIO DE HACIENDA
Banco Hipotecarlo de España.

Este Banco pone en conocimiento del público qu® desde el día de la fecha admitirá á descuento, con @1 interés de 4 por 100 anual, los cupones de sus cédulas hipotecarias del 4 y del 5 por 100, que vencerán en 1.° de Octubre próximo, y las cédulas amortizadas en el sorteo de 1.° de Julio corriente, reembolsares en dicho día 1.° de Octubre.Los tenedores de estos valores que deseen cobrar por anticipado dicho cupón ó las cédulas amortizadas, pueden presentarlos desde luego m  nuestras Cajas bajo factura.Madrid 12 de Julio de 1895.=José Gabilán y Servart.X = U 6
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de los individuos que sin pertenecer al Ejército activo han sido nombrados con fecha 13 del actual para  los destinos que se expresan , en virtud  de la propuesta formulada por el departamento de Guerra, con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo documento se publica cumpliendo con lo dispuesto en el art. 7.* de la Real orden de 23- de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros.

D. Cipriano Román Román, se le confiere el empleo de Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de Alicante.D. Juan Navarro Palanca, ídem el de primera clase del ídem id. en la de Barcelona.D. Ramón Gómez González, ídem el segunda id. del ídem ídem en la de Cádiz.D. Felipe López Eiriz, ídem el id. id. del id. id. en la de ídem.D. Inocencio Chanca Polán, ídem el id, id. del id. en el Campo de Gibraltar.D. Juan Díaz González, ídem del id. id. del id. en ídem ídem.D. Eiías Megías Montell, ídem del [id. id. del íck. em Ceuta.D. Francisco Amador Jiménez, ídem id. id. id. en í&D. Angel Pablo Garañana, ídem id. id. id. en Canarias.D. Daniel Luengo Pedrero, ídem id. id. en la de. Ciudad Real.D. Francisco Pascual Barragán, ídem id. id* en k  de Granada.D. Antolín Tarr&gó Pau, ídem id, id. en la de Lérida.D. Juan Mata García, ídem id. id. en la. de, Jaén.D. Salvador Pérez Martín, ídem id. id. w i  la de Málaga.D. José González Montero, ídem id. íd. úd. id.D. Juan Povea y García, ídem. id. íd. Td. id.D. Manuel Ortiz Villafranca, ídem i<T. id. en la de Navarra.D. José García Marín, ídem id. id* rm la de Sevilla.D. Ramón María Fernández de Pa^ro, ídem id. id. en la de Toledo.D. Manuel Arrando Pitarch, íd'jm íd. id. en la de Valencia.D. Francisco Flore® Matíes, ícUm íd. íd. en la de íd.D. Fructuoso Fernández Bu^no, ídem í i .  id. en la de Va« lladolid.| D. Domingo Martín González, ídem íd. íd. en la de Za-\ ragoza.D. Diego Fortea Vicenta, ídem íd. íd. en la de íd.I Madrid 13 de Julio dq 1895,=E1 Subsecretario* Marqués! del Vadillo.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de E s ta b le c im ie n to s  penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33  del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales.(1)

SECCION ADMINISTRATIVA

Ntlmero
de

orden.
NOMBRES

FECHJ

Día.

l DE INGRESO EN El 

Mes.

L CUERPO 

Año.

FECHA E 

Día.

>E INGRESO EN LA < 

Mes.

CATEGORÍA

Año.
CONCEPTO PO R EL QUE HAN INGRESADO

628 D . Ju a n  del Campo Diez........................................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Exam em .— R eal decreto 16 Marzo 1891, art. 6 .°, ná* 
m ío  3 .°629 Ju lián  Soladana L ó p e z .. . . . . . ............ ............................... .. 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo 1895 THfiTTt T A «rw

630 Claudio Domingo G arcía................ ...................... ........................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo 1895
X \ l cí XXL. —  L U. C ¿u. • 
THttlTI T <4 A YYI

631 Gervasio Hurtado Pardo........................................ ........................ .. 16 M arzo. . . . . . . . 1895 16 Marzo • . . .  . 1895
i u ni • i  u e iu • 
TH«m T /I »th

632 Casto Oliva O tero .............................................................................. .. 16 Marzo.». . . . . . . 1895 16 Marzo 1895 ífl ATYI Y A aw»
638 Esteban G arcía G arcía ....................... ................. ............................. 16 Marzo*. • •••••• L895 16 Marzo 1895

1U. O JJUl. i. vi O UL1.
T HAITI TH*m

634 A ndrés López R o ja s ............................................................................ 16 M arzo................ 1895 16 Marzo .» 1895
i vlüilJ,,——1U.CJLU, 
THatti «—THatti

635 Isidro Ruiz H uertas.............................................................................. 16 Marzo........... .. 1895 16 Marzo . 1895
IUd1U.”“ÍUdLU. 
TH«m — THatti

636 M anuel P itarch  R a llo ..................................... ........................ .. 16 Marzo.. • • . . . . . 1895 16 Marzo . .  • • 1895 TH«m T H «tyi
637 Lorenzo Cabedo Salvad or*........................................... 16 Marzo.. ••••••• 1895 16 Marzo 1895

iUOUi. “■““J.U.CULl.

638 V icen te  González S á e z . ..................................................................... 16 Marzo.........  . . . 1895 16 Marzo * 1895
lUOlu.—‘lUCIu» 
IHatti __THatyi

639 A ntonio A lm archa M ontd bán....................................................... 16 Marzo............. .... 1895 16 Marzo . . . . . . 1895
XvXfíjLll.-—JL <10111.« 
THatti T H a tyi

640 Fernando González M anrique........................................................ 16 Marzo. •••••••• 1895 16 Marzo. 1895 THatti T a
641 A ntonio C arrasqu illa  A m brosio............................................. .. 16 Marzo................. 1895 16 Marzo. • • • •. • 1895 THatti __THatti
642 G regorio Rubio Fernández............................................................... 16 M arzo... •••••. 1895 16 M a rz o » . . . 1895

XUOllX----iUOui.
THatti —.THatti

643 ¡ Manuel Sánchez G alán................................ ...................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo . . « 1895
LU.CJUU. ÍUCU1. 
THatti — THatti

644 | Jo sé  Sánchez M u ñ iz .* ........................................................................ 16 Marzo........... .. 1895 16 Marzo « « . 18$ 5
iUniXi,'- ’IUQUI. 
íHftvn ——THatti

645 Jo sé  de los Rayes E sca rc in a ........................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.. • • •. • • 1895
AM.vJLSa» LUvIli.
Tdarn — THatti —  Esótññ.ñft. iát

646 Manuel Freire  N ogu eira .............................................. ............. . 16 Marzo. 1895 36 Marzo . . . . 1895 THatti — THatti
647 .Tosió Ronco R am os...................................................... ........................ 16 Marzo. • ••••••. 1895 16 Marzo. . .  . . . . . 1895 THatti — THatti
648 Jo sé  R o c a E s te v e .............................................................. * . . . . . . . . 16 Marzo.. ••»•••• 1895 36 Marzo • 3895 f Haití — THatti
649 Sebastián  Muido V e ir a . . . ................................................................. 16 M arzo.. . . . . . . . 1895 16 M arzo..«• • • • • 1895

JJ1. “"““I U.DÍ11.
Tiiflííi — THatti

650 A ntonio Fernández O te ro ............................................................... 16 Marzo. • «•••••. 1895 16 Marzo • • • • •« 1895
IUO uUt Í.UVIU.
THatti — THatti

651 Cipriano Peláez Lam adrid................................................................ 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo................ 1895
JL (i.QjLu> iUviU.
TH p m __Tdam

652 P atricio  Torta jada H uerta ............................................................ .... 16 Marzo. ••«••••• 1895 16 Marzo................. 1895
LUCIU* A UvLUt
THatyi —THatti

653 Ju liá n  Barranco P érez....................................................................... 16 M arzo.., ............ 1895 16 Marzo. • »•••«•» 1895
JL JyUi • iUviUi 
T*i*̂ tóYYl mw*Tfi AID

654 Benedicto Ohlliarón Calpe.............................................. ................. 16 Marzo.................. 1895 16 M arzo.. •••••«. 1895
lUuiU*---IUQUa*
THatu — Idem .

655 B srnard o Otero R odríguez. ..................................................... .. 16 Marzo.. 1895 16 Marzo. ••«»•••. 1895
JLUUJÜU.* AUVLki»
THam — THatu

656 Isidoro A lario R in c ó n ....................................................................... 16 Marzo. •••••••• 1895 16 M arzo... . . . . . . 1895
IUvIUi XU1JJA»
Idem — Tdam

657 Jo aq u ín  C astillo H ernández............................................................ 16 Marzo. a ••••••* 1895 16 Marzo.. •••.«•• 1895
AV4VAU AvIiUaU*
Td&m — Idem.

658 Rafael González Márquez................................................................... 16 Marzo................ • 1895 16 Marzo. 1895
LUDUl • 1U.V Ull
ídem .—Idem .

659 Ju a n  Jim énez B árra les ..............e . ............................. ...................... 16 Marzo......... •••• 1895 16 M arzo... . . . . . . 1895 IHfaiii —  Idean.
660 Fran cisco  San Ju a n  López............................................................... 16 Marzo......... .. •». 1895 16 Marzo.. ••••••• 1895 Idem .— Idem.
661 R afael de la Torre C oca..................................................................... 16 M arzo.. .............. 1895 16 M arzo ... . . . . . . 1895 Idem .—Idem  >“mmBxc€dtVít€»
661 1 Desiderio Lizc&no González............................................................. 16 Marzo.. ••••••• 1895 16 Marzo. • ••••••• 1895 Idem .—Idem .— A to*,
662 | Cesáreo Díaz Maeso.................................................................... .. 16 Marzo.................. 1895 36 Marzo.. •••••». 1895 Idem.—Idem.
663 ! Ildefonso M urillo G a rb i.................................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 M arzo ... . . . . . . 1895 Idem .— Idem.
664 Fructuoso Diez V eg a. ........................................................................ 16 Marzo.................. 1895 16 M arzo.. . . . . . . . 1895

*• V* UIM • AUWJJAt
Idem .—Idem .

665 Antonio González S ern a l................................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 M arzo ... . . . . . . 1895 Idem .—Idem.
666 Baldom cro Rodríguez B erm ejo .. 16 Marzo.» 1895 16 Marzo. • .»••••• 1895 Idem .— Idem.
667 M iguel L acosta  B u scos.................................... .................... .. 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo. •••«».«• 1895 Idem»— Id em .1
668 Manuel Coscojuela L aeam bra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Marzo......... .. 1895 16 M »rzo ... . . . . . 1895 Idem .—Idem.
669 Isidoro S eg ara  Sán ch ez . ................... .................... ........................... 16 Marzo.» .............. 1895 16 Marzo. • .............. 1895 ídem .— Idem.
670 V icente Moros G arcía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 M arzo................. 1895 16 Marzo. ••••••». 1895 Idem .— Idem .
671 Jo sé  Muñoz P é r e z . . . . ......................................... ............................ 16 Marzo. .«•••••. 16 Marzo . . .  . . . . 1895 Idem .— Idem.
672 Francisco  Ssn én  B o rras ......... ............................................... .. 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo. . . . . . . . 1895 Idem .— Idem.
673 Ildefonso Palazón M a n jó n .. * ....................... ............................... .. 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo......... .... • • 1895 Idem .— Idem .—E x ced en te .
674 Jo sé  Moreno O rzáez... ................................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo........... .. 1895 Idem .— Idem .
675 E nrique U ik d  Soto A bades............. '............................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.. »•••••. 1895 Idem .— Idem.
676 Ju an  Gago R odríguez......................................................................... 16 Marzo........... .. •. 1895 16 Marzo.» .»•••». 1895 Idem .—Idem .
677 A ntonio Santos P érez ........................................................................ 16 M arzo............. 1895 16 Marzo. ................ 1895 Idem .— Idem.
678 Mariano Sauz G arcía ................................... ............................i ..• 16 M arzo.. . . . . . . . 1895 16 Marzo. •••••.»• 1895 Idem .— Idem .
679 Pant&león San  M artín V ilic ia ,. .  * ................................................. 16 Marzo. 1895 16 M&rzo............. .. o 1895 Idem .— Idem .
680 Ju a n  Galán R eb o n d e .................. .................................................. .. 16 M arzo.. . . . . . .  o 1895 16 Marzo......... . 1895 Idem .— Idem .
681 Manuel R abio  Fernánd ez................................................................ 16 M arzo ... .  * • • •. 1895 16 Marzo. . 1895 Idem .— Idem.
682 A ntonio D urén del Otero.................................. .... ..................... .. 16 Marzo......... .. 1895 16 Marzo.............. 1895 Idem .—Idem .
683 Jo sé  A gustín  G uijarro López......................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo......... ........ 1895 Idem .— Idem .
684 Jo a q u ín  M artín M artínez.............................................................. .. 16 M arzo................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Id&m.— Idem .
685 M anuel Ab&jo C a s tr illo ........................................................... . . 16 Marzo......... .. 1895 36 Marzo. ,»••»..• 1895 Idem .— Idem .
686 Eugenio Gaseó a D u a rte ............. ............................................ .. 16 Marzo........... .. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem.
687 L eón Alonso Gaya..............  ................................. ........................ 16 M arzo................. 1895 16 Marzo. , . » . • . . . 1895 Idem .— Idem .
688 Domingo Cacho G uerrero............. .................................... .. 16 M arzo.. . . . . . . . 1895 16 M arzo».. . . . . . . 1895 Idem .— Idem .
689 Raim undo G arcía Calzada........................................................ 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.».............. 1895 Idem .— Idem .
690 A ndrés M artínez B u sto s ........................................... ............. .. 16 Marzo*. .............. 1895 16 Marzo......... .. • • • 1895 Idem .— Idem .— E x eed tn U .
691 Eufrasio  Díaz H e rre ra ... ................................................................... 16 M arzo ................ 1895 16 Marzo................... 1895 Idem .— Idem .
692 A ntonio González L ópez................................................................... 16 Marzo.. .•••••• 1895 16 Marzo.................. 3895 Idem .— Idem .
693 Jo s é  Insú a D íaz.............. .................................................................... 16 Marzo................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
694 Ju lio  Aeevedo E sp in e ira ........................................................... .. 16 Marzo. ..•••••• 1895 16 M a rz o ............... 1895 Idem .— Idem .
695 Manuel Pombo N úñsz......................................... .. . . .  . . 16 Marzo. .............. .. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
696 M anuel Penedo Rodríguez......................................................... .. 16 Marzo........... .. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
697 A ntonio Airado Pérez................................................................... .. 16 Marzo. .............. • 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .—Idem .
698 Ju a n  Vázquez A lvarez............................................................ .. 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem.
699 Carlos Navarro P é r e z ......................................................................... 16 Marzo........... .. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
700 Ju a n  Jim énez L u q u e ................................................... ...................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
701 Fran cisco  Rodríguez R e in a ,........................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
702 Ju a n  Rivero Zafra.............. 16 Marzo. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .— E x ced en te .
703 Antonio Serón A lm o g u era ........................................ 16 M a r z o . . . . . . . . . 1895 16 M arzo................ 1895 Idem .— Idem .
704 Jo sé  Bueno P é r e z . . . . . . . . . ............................................. 16 M a r z o ... . ......... 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem.
705 Jo sé  Fernández Miranda........... 16 M arzo................ 1895 16 M arzo.. . . . . . . 1895 Idem .— Idem.
706 C ristóbal Gómez G arcía ................. 16 Marzo. ................ 1895 16 Marzo.. .............. 1895 Idem .— Idem.
707 M iguel González L a s e r n a .. . . .  . 16 Marzo........... .... • 1895 16 Marzo.................. 1*95 Idem .— Idem .
708 L u is  Mur D&rgallo.......................... 16 Marzo.»•••••• • 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem.
709 D ionisio L atió  O rtiz ................... 16 Marzo. »•••••.. 1895 16 Marzo................... 1895 Idem .— Idem .
710 Jo sé  María Pereáa B& rreiro............................ 16 M arzo................ 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
711 E nrique Tem es A guado................................ 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo................... 1895 Idem .— Idem.
712 Jo e é  Rodríguez V ispo..................................... 16 Marzo. ..•••••• 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .—Idem .
713 Jo sé  Conde Incón ito ............................ * .................. 16 Marzo. • * •••••• 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idom.
714 Jo sé  López Domínguez................................................... 16 Marzo........... .. •. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .—Idem .
715 A uge! Mora S á n c h e z .,..................... ........................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
716 Je sú s  Vázquez Corrfldsira,............................................. 16 Marzo. • • . . . . . . 1895 16 Marzo................... 1895 Idem .— Idem .
717 A ntonio Rodríguez Figueir&p................................ .... . . . . . 16 M a r z o . . . . . . . . 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .
718 H íginio Prieto Cebreir©............................ ............................. ..

Jv
16 Marzo. ..•••••• 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem .

719 Ju a n  Gó mez B a rre ira ................................................................. 16 Marzo. .............. .. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem.
720 E lias  A lvarez D ía z . . . .......................................................................... 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo.................. 1895 Idem .— Idem.
721 A ndrés Plaza Calderón.................................................. 16 Marzo.». . . . . . . 1895 16 M arzo.».............. 1895 Idem .— Idem.
722 M m u el Rufo P a scu a l...................................................................... 16 Marzo................ • 1895 16 M arzo.».............. 1895 Idem .— Idem.
7  ¿3 V icente Pérez Góm ez........................................................................ 16 Marzo.................. 1895 16 Marzo................... 1895 Idem .— Idem.
724 Alfonso Talero A lvarez de T o le d o ..............••••••.............. 16 Marzo.. . . . . . . . 1895 16 Marzo.............. .. • 1895 Idem .—Idem .
725 Policarpo Tejedo G u tiérre z ............................................... .. 16 Marzo.................. 1895 16 M a r z o . . . . . . . . . 1895 Idem .— Idem.
726 Manuel Rodríguez V alladares.. . . . . . . . . ........................ 16 Marzo............... .. 1895 16 Marzo» 1895 Idem .—Idem ,

mi €  m  h de «yer*
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Gaceta de Madrid.—Núm . 197 16 Julio 1895 213

Dirección general de Obras públicas. j
La apertura de proposiciones á la subasta de obras de ca- i 

rrctcra® en la provincia de Gerona, señalada para el día 13 ¡ 
del actmh y suspendida en dicho día por falta de las oportu
na® certifica clones de los Gobiernos civiles de Coruña y Na- j 
yarra, se verificará el jueves 18 del corriente en el litio y ( 
¿ora prefijados «n los anuncios de subasta. }

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa- q 
dos en dicho remate. I

Madrid 15 de Julio de X895.=E1 Director general, E. Or- i 
dóñez. I

Aguas. \

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en bu nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido expedir, en el día de hoy, la si
guiente Real orden:

«limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, el Gobernador y el Inge
niero Jefe de la provincia d§ Valencia, S. M. el R8y (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regante del Reino, ha tenido á bien 
autorizar á D. José Galtés y Payret para cruzar la carretera 
de Ademuz á Valencia, en el kilómetro 53, hectómetro 2, 
con una cañería de conducción de aguas destinadas al riego 
de una finca, entendiéndose la autorización con las siguien
tes condiciones:

1.a La cañería será de hierro, del diámetro de 20 centí
metros, y se establecerá á una profundidad que, por lo me
nos, será de 80 centímetros bajo la rasante de la carretera.

2.a La zanja qu& se abrirá para colocar la cañería no ten
drá un ancho superior á 40 centímetros, y se hará en dos ve* 
ces, empezando desde el centro del firme á los paseos, no 
permit en do abrir la Bfgunda mitad hasta que esté tapada y 
afirmada la primera.

3.a Abierta una de estas parteg de la zanja y colocada la 
cañería, se rellenará con las tierras que se hayan extraído, 
apisonándolas, y en la caja se colocará la piedra machacada 
necesaria para dejar el firme con la forma y espesor que an
tes tuviera, apisonando y regando la piedra hasta su com
pleta consolidación.

4.a Todos los trabajos del cruzamiento se harán en un 
solo día, y deberán quedar terminados antes de la puesta del 
sol. Previamente m  avisará al Ingeniero encargado de la ca
rretera para la vigilancia de los trabajos, y á fin de que fije 
las condiciones particulares á que éstos se han de ajustar.

5.a Cualquiera reparación que se haya de ejecutar en la 
cañería deberá hacerse con arreglo á l&s anteriores condicio
nes y previo aviso al Ingeniero encargado de la carretera.

6.a Si por cualquiera causa fuera necesaria la desapari
ción ó modificación de la cañería, el concesionario queda 
obligado á cumplir las órdenes que, con este objeto, dicte la 
Administración, sin derecho á reclamación alguna.

7.a La falta de cumplimiento de estas condiciones se co
rregirá con sujeción á lo dispuesto en el reglamento de con
servación de carreteras ó por multa impuesta por el Gober
nador de la provincia.

8.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de tar
eero y salvo el derecho de propiedad.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. 8. para su conocimiento. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1895 .=E1 Director general inte
rino, Antonio Sanz.=Sr. Gobernador de Valencia.

ADMINISTRACIÓN pr o v in c ia l
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

central
Málaga.-—Enrique Herrera Molí, Prado, 12.
Medina Pomar.—Nicsta Sánchsz, Barco, 32, segundo iz 

quierda.
Alicante,—Enrique N&varreta, Pelayo, 48.
Toledo.—Vicente Marín, plaza de Bilbao, 2.
‘Calatayud.—Wenceslao, sin señas.
Redondel».—Excmo. Sr. D. José Armé, Fuencarral, 6. 
Córdoba.—Antonio Leiva, Arco de Santa María, 13. 
Idem.—Manuel Uriarte, Silva.
Escoriaza.—Cecilio Garrea, San Martín, 8.
Oviedo.—Men Martínez, Diputado Cortes (ausente). 
Toledo.—Aznar, San Miguel, 3, principal.
Salamanca.—Enrique Ralero, sin señas.
Boucharest.— Salinas, lista Telégrafos, Madrid.
Idem.—Sr. Salamo, ídem.
Idem.—Sr. Sabuyol, ídem.
Tarragona.—Enrique Diez, Alcalá, 19.

NORTE
Colmenar Viejo.—Femando Santas, Bravo Murillo, 35, 

principal.
ESTE

Escorial.—Ramón Pereda, casa de Rico Torrijos, barrio
de Salamanca.

NOROESTE
Bilbao.—Concha Marchán, Fernando Católico, 7, segun

do, Vatkhermoso.
Talayera.—José Fernández, San Vicente Baja, 45, prin

cipal.

Madrid 15 4a Julio de 1895. ~  El Jefe del Cierre, Francisco 
Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los presentadores de las carpetas señaladas con loa nú
meros 147 al 196 inclusive de obligaciones del Empréstito , 
de 1861, entregadas en el Negociado de Deuda para su Canje 
por las de la emisión de I.° de Ene^o del corriente año, \
drán hacerse cargo de igual numero  ̂de éstas ea  la Tesorería 
municipal el di# 17 del actual* de cuatro á seis de la tarde, i

Madrid 15 de Julio de 1895.==Él Alcalá# Presidenta, el j
Conde de Peñalver. '

Ayuntamiento constitucional de Lugo.

D. Ramón Iglesias Camino, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital.

Hugo saber que hallándose vacante la plaza de Arquitecto 
I municipal, y de conformidad á lo acordado por el Ayunta- 
¡ miento y á lo dispuesto en el art. 11 del decreto de 18 de Sep- 
} tiembre de 1869, se anuncia su provisión con el sueldo anual 
i de 3.000 pesetts, y con arreglo á las condiciones fijadas por 
! las Corporaciones, entre las que se determina, que ai llegare 
i á aprobarse el proyecto de pretupueato ordinario para el co- 
| rriente ejercicio tendré el aumento de sueldo y obligaciones 
j que en el mismo se expresan, y que sí el que resultase nom- 
j brado hiciese renuncia del destino, quedará obligado á con- 
i tinuar sirviéndolo un mes desde la presentación de aquélla.

Las referidas condiciones se comunicarán al aspirante que 
lo desee.

Lo que se hace público á fin de que puedan solicitar di
cha plaza cuantíjs lo estimen conveniente, dentro d*l térmi
no de un mes, que empezará á contarse desde el siguiente 
día ai de la inserción de ente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 

} Lugo 12 de Julio d8 1895.—Ramón Iglesias
X—113

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
A udiencias provinciales.

PALMA
D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 

de Palma de Mallorca.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Roca y Cañellas, hijo de Juan y de Magdalena, casado, 
natural de Marratxi, vecino de Palma, jornalero, para que en 
el término de quince días, á contar de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  dk  Ma d r i d , comparezca ante esta Au
diencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Por tanto, ee encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca del mismo y lo pongan 
en conocimiento de este Tribunal.

Dada en Palma á 19 de Junio de 1895.=Enrique Freiréis I 
Por mandado de S. S., Juan Alsover. J—3693 s

.—  ------  i
D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 

de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juana García Ferrer, hija de Amador y de Francisca, natu
ral de Inca (Baleares) v vecina de Mahón, para que en el tér
mino de quines días, á contar de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia;  ̂
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho. !

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de la misma y lo pongan 
en conocimiento de este Tribunal.

Dada en Palma á 19 de Junio de 1895.=Enrique Freire. =  
Por mandado de S. S., Juan Alcover. J—*3694

Juzgados militares.
MADRID

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército 
y Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar vigente, por el presente se cita, llama y emolaza 
á Julián García y Leandra Plaza, cónyuges, vecinos de Baña
res, provincia de Burgos, donde han residido, hasta hace ocho 
años, conocida la Leandra con el apodo de la Gata, natural 
de Fresneda de la Sierra, y el Julián lo era de Belorado, quie
nes pasaron á avecindarse á Pino de Bureba, los cuales son 
padres del sol fiado Zacarías García Plaza, que perteneció al 
disuelto batallón de Cazadores de Borbón, del Ejercito de 
Cuba, del cual desapareció, y por cuyo motivo se le instruye 
expediente en averiguación del actual paradero de este últi
mo, para que dentro del término de treinta días, contados 

I desde la publicación de este único edicto en la G a c e t a  d e  
I M a d r id ,  se presenten en este Juzgado, sito en la calle de Ve* 

larde, núm. 22 duplicado, principal derecha, los nombrados 
Julián García, Le&ndra Plaza y Zacarías García Plaza á ma*

I nifestar cuál sea su domicilio, y poderles recibir declaración 
i  en el mencionado expediente, pues así se halla acordado en 
| diligencia de este día; encargando á las Autoridades civiles ó 
| militares que tengan conocimiento del paradero de dichos in

dividuos, se sirvan manifestarlo por el debido conducto á 
este Juzgado al objeto expresado; pues de lo contrario parará 

1 á aquéllos los perjuicios que haya lugar.
\ Dado en Madrid á 26 de Junio de 1895.=Leopoldo Pobo.
! 1292—M
I

Juzgados de primera Instancia.
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
de 4 de Mayo último, dictada en el expediente sobre des
aparición de valores, promovido por D. Juan Retuerta Jimé- 

| nez y D, Domingo Beleño Heredia, para que, previos los trá- 
í mí tes legales se declare en su día la nulidad de los títulos de 
) referencia, y se libre por la Compañía emisora un duplicado y 

abone los cupones vencidos, ordenando en el ínterin á dicha 
1 Compañía retenga el pago de principal é intereses, por el pre- 
I sente se anuncia la desaparición de poder de dichos poseedo- 

res, por haberse incendiado, de los valores siguientes:
’ Diez acciones de la Compañía de ferrocarriles de Tarrago

na á Barcelona y Francia, números 44.835 á 44.837, 64.055, 
64.056, 76.698, 92.766, 52.758, 35.223, 53 372, ambos inclusi
ves, á fin de que dentro del término de treinta días, la perso- 
eona que tuviese en su poder los relacionados valares, ó al 
guno de ellos, pueda comparecer *n dicho expediente á ha
cer valer su derecho; con prevención de que no comparecien
do le parará el perjuicio que en derecho hubiere log*r¿

Barcelona 12 ae Febrero de 1895.=V.° B .°~E l Juez de 
i primera instancia, Pascual ESspañol.=EL actuario, José Fiter.
■ ¿ X—117
I CORCUBIÓN
l Justo Víllanueva y Lambardero, Juez de, instrucción 

do esta villa y su partido. /
1 Por la presente requisitoria higo saber á los de igual dase

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en «ate Juz< 
gado, y actuación de D. José Trillo Domínguez se instruye 
sumario por el delito de hurto de un reloj de plata de bolsi
llo contra Baltasar Vilas N., ea el que se ha acordado exoe- 
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la R*ina Re
gente (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á )a busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndola ea su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición d» este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado B*lt*sar Viias N., hijo de Vicenta, de veinte años de 
edad, soltero, jornalero y domiciliado en el lugar de Bonda- 
ñeira, parroquia de Berdeogas, término municipal de Dum- 
bría, de estatura regular, barbilampiño, color bueno, ojos 
castaños, pelo negro, que viste pantalón de Tarazona y cha
queta de lana del país, usados, y sombrero hongo, y calza za
patos borceguíes.

Dada *n Corcubión á 25 de Junio de 1895.=Justo Villa- 
nueva. =Da su orden, José Trillo Domínguez.

J—3756

PALMA DE LA GRAN CANARIA

D. Celso Torres, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber á todos los que sa crean con derecho á los bie
nes de la fundación que s« expresará, para que crmparezcan 
á deducirlo en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que Don 
Santiago Verdugo y Pestaña, vecino de esta ciudad, ha pro
movido juicio universal en solicitud de que se declare que el 
8r. D. Manuel Verdugo y Machado, que falleció en la villa y 
Corte de Madrid, fué el último noaeedor del patronato laical, 
vínculo y mayorazgo que fandó el Arcediano que fué de esta 
Santa IgleBia Catedral D. Domingo Albíturría y Obea en su 
testamento de 28 de Agosto de 1691, y codicilo de 11 de Sep
tiembre del propio año, cuyos hienas dotalss están gravados 
con cuatro pensiones anuas de 825 reales cada una, destina
das para cuatro capellanías coiativ*s, erigidas en 21 de Mayo 
de 1749, y que el Sr. D. 8aPti*go Verdugo y Pestaña es in
mediato sucesor en la mitad reservable en dicho patronato 
laical, vínculo y mayorazgo, y de los bienes de su dotación^ 
en concepto de hijo del último poaeedor antes referido.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 2 d€ 
Julio de 1895.=Celso Torres.= Ante mí, Juan Canelo.

X - l l l
VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de Instrucción de 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama á Desamparados Burgos 
Talmenga, de catorce años de edad, soltera, sirvienta, y habi
tante en la calle de Santo Tomás, num. 27, piso primero, pro
cesada por hurto, para que d«ntro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si así no lo hi
ciere.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, dispongan la busca y presentación de la expresada 
Desamparados Burgos Tulmencra.

Valencia 22 de Junio de 1895.=Monserrate Gareí*.=Lo- 
renzo Hernández. J—3659

Juzgados municipales.
EL PARDO

D. Ruperto Sato Martín, Juez municipal del Real Sitio de 
El Pardo.

En virtud de la presente se cita y ll*ma á José Gullón 
Navarro, Pedro Vázquez Povodano y Jseúü Navarro López, 
vecinos que fueron de Madrid y cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado municipal á ña de hacer 
efectivas las responsabilidades pecuniarias que les fueron im
puesta» en juicio de faltas por cazar en este Real monte.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que componen la policía judicial procedan á la busca de di
chos aujatos, presentándoles ante este Juzgado.

Real Sitio de El Pardo 25 de Junio de 1895.=Por su man
dado, Luís Porta. J—3695

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rlo transmisible, núm. 5.420 de pesetas 15.000, en billetes hí- 

' potecarios de la isla de Caba, emisión de 1890, constituido 
en esta sucursal el 3 de Octubre de 1893 á favor de D. Pedro 
Arcona Barberán, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, contados desde la fecha del primer 
anuncio, pues transcurrido dicho plazo sin redamación algu
na, la sucursal expedirá duplicado del resguardo, quedando 

■ libre de toda responsabilidad, según determinan los artícu
los 9 ° y 237 del reglamento del Banco, reformado por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877.

* Valencia 12 de Julio de 1895.=E1 Oficial Secretario, Ca- 
¡ milo Pérez. X—110

 Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
i Conteniendo equivocaciones el anuncio publicado el día 14 

del corriente mes en la G a c e t a  y en el Diario oficial de Avi
sos de Madrid, dando á conocer «1 resultado del sorteo de 
amortización de las acciones de la línea de Lérida á Reus y 
Tarragona, se reproduce á continuación, con las rectifieacio- 

i nos correspondientes, para conocimiento de los interesados: 
«En el sorteo verificado hoy de las 336 acciones de la línea 

. de Lérida á Reus y Tarragona, correspondientes al reembolso 
* de 1.° de Agosto próximo, h*n resultado amortizadas las s i

guientes:
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Números 601 á 700,1.901 á 2 000,15.701 á 15 800, 29.201
á 29.236. . ' ¿  ̂ . .

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Agosto próximo, habiendo de tener adhe 
rido al dorso el timbre de circulación qm  determinan 1»b dis
posiciones ▼igentes. 

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español, y en Barcelona en el Crédito Mercantil, A ra
zón de 500 pesetas. 

Los portadores de dichas acciones amortizadas que pre
fieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrar su impor
te por medio de los banqueros de su elección.»

Madrid 3 de Julio de 1895.=E1 Secretario d*l Gracejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X. 118

Compañía general Abálense.

Balance general*
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- *----------------
Acciones en carteia.......................................   * 240.100
Edificio y maquinaria.......................................  ¿J-d oui 4b
Deudores en cuenta corriente y existencias. •.

542.553 90 

PASIVO
Capital emitido............... . . . . . . . . . . . . . ............
Acreedores en cuenta comento ................ 1» Ono yo
Beneficios obtenidos. .....................  27.500

542.553 90

Avila 30 da Junio de 1895.=E1 Secretario Gerenta, Artu
ro Jiménez. X—115

Unión Ubetense.

Balance general practicado el 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

a c t iv o  —---------- -
Caje: por la existencia en metálico   40‘72
Mobiliario: por el valor del existente...............  15.200 11
Cast: por el valor de la que posee esta So

ciedad...................................................   4919895
64.437 78

PASIVO
Capital: en 336 acciones valuadas á 150 pe

setas.  .......... ......................... 50.400
Herederos da D. Antonio Muñoz, por resto del 

crédito hipotecario á favor da los mismos é 
intereses liquidados h^eta el 1.° de Febrero 
de 1894...............................................................  14.037*78

64.437*78 

libada 5 de Enero de 1895. =  El Secretario, Boque More 
Bo.=V.° B.°=E1 Presidente, Eustaquio Gámez. X—112

Ferrocarril de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 30 de Junio de 1895.
Francos.

DEBITO —-------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc........................... 5.759.434'67
Cajas y banqueros.......................................... . 29.385 22
Gastos generales............................    2.743*36
Deudores varios...................................................  95.735*19
Explotación: gastos.............................................  98 91P02
Títulos en depósito...............................................  5.550.000

11.536.209*46 

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de
500 fran eos............... .. 3.050.000

6.000 ídem ordinarias de id. id. . .  2.500.000
 ----  5.550.000

Acreedores varios................................................  368.734*01
ExplotMióxi: ingresos..........................................  67.475*45
Títulos en garantía. ........................................... 5.550.000

11.536.209*46

Bruselas4 de Julio de 1895.—Firmado, P. O., Gillet.=Es 
copia. ==Ei Abogado Representante de la Sociedad, Nicolás 
Aa Tinajón X—114

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Julio de 1895.

k  i  T m t  a T E M P E S  A T U R A
átl y humedad del »tr».

trím etro   MRJCQÓH IÍÍA BO
B0KÁ8 rtíueld»  .

a e* y «n unw»jm y tí»*edelTiwtt á t l e i e l t .
MilÍMitros S«c«. eído.

isaa lam a.. 705*78 194 14‘2 OSO. . Brisa.. Despejado.
9 m añana.. 706 78 28*0 19*1 SO ,... Id.lig. Idem.

Sí del día.... 706*25 31*2 17‘2 O ... . .  Idem. Idem.
8 de la tarde 705*57 32*2 17 4 O.Brisa.. Idem.
Sdelatarde 705*26 31*0 <6*5 O.Id. fte. Idem.

8 de la moche 705*73 25*6 15*2 OSO.. Brisa . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............  34*4
Idem mínima................................................................. 17*1

Diferencia.......................................................  17*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra». , o** . . . . *» . . . » . » . . . » . . . « •• • . •■•• . . • • • . •«•  398
Idem id. dentro de una esfera de cristal,.................  62*6

Diferencia ............................. ..............  22 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...................... . .  *...........  »
Idem mínima id ..................    13*9

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras /kilómetros) ....................    292

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  2 0
A ltura id. coi respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche....................................................  — 1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tro*)  ..................................................................  »

D esp ach o s telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobrx, el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y  en Francia i  
Italia á las siete, el día 15 de Julio de 1895. i

......... ———   ........... .............. ...... ..........m—mmm  
Altar» Tempera- _ ■

baromét iea tara DiT6tr F w »  !
* °* an tridos ttUÁ9 litada

LOCALIDADES f al nivel “ *” *»■ w  M  ■ !
del mar en centeii- ael eiela. da la mar.
milímetros, males, vienta, vienta

S.Sebastián. 764*7 20*0 N O ... C a'm a. Cubierto... T ran q / j
Bilbao  765‘4 19*0 SO  Idem. Idem    Idem.
Oviedo  76P9 15*6 N E .. .  Brisa... Lluvioso... »
Cor uña (7 h.) 764*4 20‘2 NNE.. V / f t e .  N uboso.. .  Picada. i
Santiago  76¿‘6 213 N E .. .  B risa .. Id em   » !
Orense..........
Vigo..............

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 763*5 18*6 SO  Idem *. C ubierto .. Picada.
Badajoz........

S. Fern. (7 h.) 764*3 20*9 OSO. . Id . lig.* Idem  Idem.
Sevilla  763*6 24*8 N E . . .  Calma.. ídem   »
Málaga  761*4 27*0 O B / f t e .  Poco nub 0 T ra n q /
G ra n a d a ... .  759 3 24*4 NO Calma.. Despejado. »

i
Alicante  760*5 29*4 N E .. .  Id em .. Poco n u b / T r a n q /
Murcia  763*0 27*6 s  Idem... Despejado. »
Valencia  761*2 27*0 ESE. Idem... N uboso.. .  »
Palma  763*2 29*0 SO. . .  ¡dem... Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 762*3 24*8 E SE .. Idem ... Poco nub.* Idem.

Teruel  759*4 27*8 s  Idem ... Despejado. »
Z aragoza.... 761*5 25 0 N O ... Idem .. Idem.  »
Soria   761*6 254 N E*.. Id em .. Idem   »
Burgos  762 1 18*0 N E .. .  B risa .. Poco nub.* *
León..............
Valladolid... 763*2 22*0 NE. . . Id. lig.* Casi d e sp / »
Salam anca.. 759 3 24 4 N O .. Calma. Despejado. a
Segovia  759‘8 16*7 O B / l i g /  Id e m ... . . .  »

Madrid   760*4 28*0 SO Idem ... Idem  »
Escorial  759 6 26*0 S E .... B risa .. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete  760*8 27‘4 O Calma.. Idem   » j

Paris .............
G ris-N ez .... 759*9 13*6 ONO.. Viento. Casi desp.* »
St. Mathieu.. 764*9 14*8 N  Calma. Poco nub.* Agitada. |
Isla d*Aix.. .  765 6 16*0 N E . . .  B / fte . C ubierto .. T ran q / 1
Biarritz  763*3 19*0 SSE . .  B/  lig / Idem   ídem . |
Clermont  763‘6 16*4 ONO.. Idem... Idem  Idem.
P e rp iñ án ....
Sicie..............  760*9 23*4 N O ... Calma.. Nebuloso.. T ra n q /
Niza.. . . . . . .  760*9 2 i‘l  E   Id e m .. N u b o so ... Idem.

Roma...  762*6 21*6 N B / l i g /  Despejado »
L io rn a .... .. .  761*5 24'2 O . .  Calma.. C ubierto .. »
Palerm o..* .. 7627 24 3 » Id e m .. Despejado. »
C ag lia ri... . .  761*5 24*0 NO . .  B / l ig  * Idem  s

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

A  ver llov ió  en  H u e se a .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 15 de Julio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     - ■..-=
Día 13. Día 15.

Deuda perpetúe al 4 por 100 interior. 68*35 68*20-25
Idem id . id. serie E .  ............................» 68*45

á plazo 68*65 67*80-75 80
fin cor. fir. 

cambio m. 67*775 
pequeños. 72 0[0 68*40-50

71*60-40 30 
72*90 30-72 Op) 

72*50-73 0l0 
73*10-72*60

Idem seríes G y  H, de 100 y  200 pesetas. 70 OfO 69*75-85 80-70 OtO
70*10

Idem id . al 4 por 100 exterior.................  78*95 78*80-75
á plazo 78‘90 »

pequeños. 79*90 81*50-79*75-80-60
80*80-75 90-85-15 

79 Ojü-78‘80-75 
79*90

Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 83*50 83*50
Idem amortizable al 4 por 100 .   80*70 80*65-60

pequeños. 81*40 80*80 65-85-75
81*50-25-40-25

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094................................................. . 101 OjO 100*95-101 0f0

100*95
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  101*75 101*70-80

pequeños. 101*75 101*65-70-75-80
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 625.000............................................... 91*30 91*30-25
pequeños. 91*25 91*30

Sisas del Ayuntamiento de M adrid  39 0p> »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.380  » 101*40

Idem id . i d .—Idem al 4 por 100, núm e
ros 1 al 64.000..........................................  85*25 »

Acciones del Banco de España..................  386 0t0 386 0j0
Idem id. id. cantidades pequeñas  885*50 386 0x0-385*50

3860x0
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)   » 36 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al po rtador.  190 0x0 190 0x0-190*50-75
IdemId. id. cantidades p e q u e ñ a s 190 0̂ 0 190*50-75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  del R e in o .

D&fio Beneficio* DsíSe

A lb a c a s . .   0*20 » L o g r o ñ o . . . . . . . . . .  0*25 *
A lc o y .. .- . - . ......... 0*20 » Lorca.........................  0*70 *
Alicante.................  0*25 » Lugo.........................   0*80 *
A lm ería ..» .  0*25 » Málaga........................  0*20 »
A v ila ... i ............... 0*25 » Murcia......................... 0*25 »
Badajoz  ........  0*30 •» Orense......................... 0*30 »
Barcelona..............  0*20 » Oviedo........................  0*25 »
B éjar....................... 0*35 » Palencia......................  0*30 *»
Bilbao.....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cáceres..................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................  0*20 » Reus............................. 0*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca   . 0*25 »
Casteuón................  0*30 » San Sebastián  0*20 %
Ciudad Real  0‘35 » Santander..................  0*20 »
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña.................... 0*25 » Santiago.....................  0*20 »
Cuenca....................  0*35 » Segovia....................... 0*30 »
Ferrol..................... 0*25 » Sevilla........................  0*20 »
Gerona...................  0*25 » Soria........................... 0*30 »
Gijón....................... 0*25 » Tarragona.................  0*25 »
G ranada................  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 v T eru e l...,   0*30 »
Haro  ........... 0*25 » T oledo....................... 0*30 »
Huelva...................  0*25 » Tudela...............     f 0*65 »
Huesca...................  0*30 » V a le n c ia ...  0*20 »
Jaén........................  0*80 » Valladolid..................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo........................  o*20 »
León.................... .. 0*30 » Vitoria........................  0*25 »
Lérida..................... 0*20 » Zam ora......................  0*30 »
L inares................... 0*25 » Zaragoza....................  0*t0 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 13 dk J ulio  d e  1895

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. á 07*55
l Idem id . í a .  interior.  ..............................   á *

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100.  á »
fióles.. . . . .  j Idem id . al 2 por 100 exterior  á »

r Idem id . al 3 por 100 ex terio r...................  á »
\ Obligaciones de C u b a ..  ............................ á 439*00

Fondos f r a n - .(  3 por 100......................................................... á 101*85
ceses ........  ( 3 1¡2 por 100. ..............................     á 107*70

Consolidados ingleses..................................  á 107'63

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*15 pesetas.
Idem á sesenta días vista, ídem, id., 29*05 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 15*95-16*00.

Forman pa rte  de  ®at® número de ím Qa&eva los plie- 
m n 3 y  4  de las sentencias de la  Sala se&nnda del T ri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c b ta  db  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.. .................... 12
Tercera ídem...........................  8
En rústica.   ........................  5

ADMINISTRACIÓN DB LA GACETA DE MADRID.— 
Lrb reclamaciones d e  e je m p la re s  d e  la G a c e t a  q u e  por 

extravio hsyan dejado de recibir lo» snscritore®, »e harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a! de la fecha 
d e l ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los 8usc?itores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares q u e  so  
p id a n .

SANTO S D EL DIA

Nuestra Señora del Carmen y  el Triunfo de la Santa Cruz. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun
ción 4 /  de abono.—Turno par.—Miss Belyett.

Intermedios por la banda de San Fernando. 
Entrada al teatro y jardín, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

tres cuartos.—Campanero y  sacristán.—Los africanistas.*=» 
El cabo prim ero.—La cruz blanca.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—(Ultima soirée 
fashionable de abono en la presente temporada).—Debut de 
los hombres cocodrilo». La pantomima «La Cenicienta».

Entrada general, 50 céntimos. 
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve —Cuarta repre

sentación de la obra de gran espectáculo titulada «Un cri- 
| men»; el aplaudido Mr. Arnés Adonis; la notable troupe Ger¿~ 
| frenehr, Mlle. Roux y Mr. Grossi; el célebre Mr. Rapolí y 
I los principales artistas de la compañía. 
I Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1450 pesetas.
5 - •


